
Dgm.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintisiete de enero de dos mil veintis isé .
Vistos :
A folio  1,  comparece  Jorge Manrique  Gusev,  abogado,  quien 

deduce  acci n  de  protecci n  en  favor  de  ó ó Jetzabel  Andrea  Moreno 
Hern ndezá  y  Dany Ovidio Moreno Rivera,  en contra de  Mar a Pazí  
Jim nez  Gonz lezé á  por  el  acto  que  considera  ilegal  y  arbitrario, 
consistente en la ejecuci n de construcciones y ampliaciones irregularesó  
en el inmueble vecino, la destrucci n unilateral del muro medianero yó  
la acumulaci n de escombros, desechos y basura en el deslinde de lasó  
propiedades,  lo  que  estima  vulnera  sus  derechos  fundamentales 
garantizados en el art culo 19 N 1, 8 y 24 de la Constituci n Pol ticaí ° ó í  
de la Rep blicaú . 

Expone que la recurrida, propietaria del inmueble colindante al 
de donde residen los recurrentes, ubicado en una cota superior, en calle 
Mena, Cerro Florida, comuna de Valpara so,í  inici  diversas obras deó  
construcci n  sin contar  con los  permisos  de la  Direcci n  de Obrasó ó  
Municipales.  Se ala  que,  de  manera  arbitraria,  se  procedi  a  lañ ó  
demolici n  del  muro  divisorio,  reemplaz ndolo  por  cierres  de  zincó á  
deficientes  y  acumulando  gran  cantidad  de  escombros  y  basura 
directamente sobre el deslinde, traspasando incluso a la propiedad de 
los actores, con riesgo de desprendimiento por los fuertes vientos del 
lugar.

Indica que los recurrentes ingresaron denuncia ante la Direcci nó  
de  Obras  Municipales  de  Valpara so,  Rol  n mero  2024/05282,í ú  
constat ndose  la  efectividad de  las  obras  sin  permiso,  dict ndose  laá á  
resoluci n  n mero  00276  de  6  de  junio  de  2024,  que  ordenó ú ó 
regularizar los trabajos en sesenta d as. í

Afirma que el actuar de la recurrida ha generado sobrecarga y 
da os  estructurales  progresivos,  transformando  el  sector  en  unñ  
vertedero ilegal, adem s de que los escombros cubren el medidor deá  
agua,  impidiendo  la  lectura  y  mantenimiento  de  ESVAL  lo  que 
representa un riesgo sanitario y estructural inminente.

Expone que producto de esta acumulaci n y las lluvias 12 deó  
junio de 2025, una corriente de agua y barro baj  cual cascada desdeó  
dicho  punto,  afectando  cimientos  y  muros  de  la  vivienda  de  sus 
mandantes, propiciando la aparici n de moho negro t xico al interior,ó ó  
causando graves problemas de habitabilidad y salud, adem s del riesgoá  
de  da o  estructural  severo  e  inundaci n  o  deslizamiento  de  tierra.ñ ó  
Sostiene que la recurrida ha ignorado los reclamos de sus mandantes, 
dej ndoles sin otra opci n que acudir al tribunal.á ó

Sostiene  que  el  actuar  de  la  recurrida  es  ilegal  al  acumular 
escombros  sin  autorizaci n  ni  estudios  para  evitar  impacto  aó  
propiedades vecinas, infringiendo el art culo 5.8.12 de la Ordenanzaí  
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General de Urbanismo y Construcci n, que obliga a adoptar medidasó  
para  no  ocasionar  perjuicios  y  depositar  escombros  en  lugares 
autorizados.  Asimismo,  sostiene  que  resulta  arbitrario  al  no  existir 
razones que lo justifiquen, trat ndose de una conducta caprichosa.á

Argumenta  que  existe  una  relaci n  causal  directa  entre  estasó  
omisiones y la perturbaci n del derecho a la vida, a la integridad f sica,ó í  
a vivir en un medio ambiente libre de contaminaci n y el derecho deó  
propiedad de sus representados.

Pide, se ordene a la recurrida: 1) Retirar a sus expensas todos los 
escombros  y  material  de  desecho  acumulado;  2)  Ejecutar  obras  de 
limpieza,  reparaci n e ingenier a para evitar escurrimientos hacia suó í  
vivienda;  3) Abstenerse de futuras acumulaciones de materiales; y 4) 
Dar cuenta fidedigna del cumplimiento al Tribunal.

Acompa a ñ documentos a su recurso. 
A folio 9, evacu  informe  ó Hugo  Velasco  Gonz lezá  en su 

calidad de Inspector T cnico de Obrasé  y la I lustre  Municipalidad  
de Valpara so  Departamento de Obras Municipales .í –

Refiere que, tras la fiscalizaci n realizada al inmueble de calleó  
Mena N  181 el  ° 27 de marzo de 2024, se constat  la existencia deó  
construcciones  y  ampliaciones  ejecutadas  sin  el  permiso  municipal 
correspondiente. En consecuencia, conforme a la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones, se dict  Resoluci n N 00276 de 6 deó ó °  
junio de 2024, instruyendo al propietario seg n certificado de aval o,ú ú  
se or  Mart n  Alberto  Castillo  Jim nez,  representado  por  la  se orañ í é ñ  
Mar a  Paz  Jim nez  Gonz lez,  regularizar  las  obras  t cnica  yí é á é  
administrativamente en plazo de 60 d as.í

Indica que, durante la fiscalizaci n se constat  adem s remoci nó ó á ó  
parcial  del  muro  colindante  con  el  inmueble  de  calle  Mena  N 63,°  
instalaci n de planchas met licas provisorias, e indicios de acumulaci nó á ó  
de escombros y residuos en el l mite de deslinde sur. A ade que laí ñ  
inspecci n permiti  constatar  nicamente la  responsabilidad materialó ó ú  
de la se ora Mar a Paz Jim nez Gonz lez, sin acreditarse participaci nñ í é á ó  
de terceros con poder formal.

Acompa a documentos a su informe. ñ
A folio  23,  evacu  informe  Rodrigo  Ignacio  Javier  Gonz lezó á  

Galdames,  abogado,  en representaci n  de la  recurrida  ó Mar a  Pazí  
J im nez Gonz lez,  é á solicitando el rechazo del recurso, con costas.

Como  cuesti n  previa,  plantea  la  existencia  de  un  juicioó  
ordinario  de  lato  conocimiento  y  litispendencia, se alando  que  losñ  
recurrentes  interpusieron  previamente  una  demanda  civil  de 
indemnizaci n de perjuicios (Rol C-2117-2025) ante el 2  Juzgado Civiló °  
de  Valpara so  basada  en  los  mismos  hechosí ,  pretendiendo 
indemnizaci n  de  $37.500.000.  Argumenta  que  esta  circunstanciaó  
configura  litispendencia  y  demuestra  que  la  materia  es  de  lato 
conocimiento, invocando jurisprudencia que establece que el recurso de 
protecci n  no  es  v a  id nea  para  resolver  disputas  que  requierenó í ó  
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procedimiento  declarativo  con  amplitud  probatoria,  especialmente 
cuando ya se opt  por la v a jurisdiccional ordinaria.ó í

Sobre este punto, se ala que existenñ  inconsistencias f cticas y seá  
configura una falta de legitimaci n pasiva,ó  toda vez que en sede civil 
los actores identifican a un tercero como due o y ejecutor de las obrasñ , 
mientras que en el recurso de protecci n omiten dicha informaci n yó ó  
recurren solo contra su representada, quien carece de facultades para 
intervenir en un predio ajeno.

En  segundo  lugar,  sostiene  que  el  recurso  es  extempor neo,á  
puesto que los hechos fundantes datan de junio de 2024 y se utiliza un 
evento clim tico fortuito para revivir una acci n prescritaá ó .

Asimismo,  alega  distorsi n  del  informe  t cnico  municipal,ó é  
sosteniendo  que  los  informes  de  fiscalizaci n  constatan  infraccionesó  
urban sticas, no responsabilidad civil, y que los recurrentes pretendení  
otorgarles valor de prueba plena indebidamente. Plantea inconsistencia 
entre solicitar reparaci n del muro en protecci n mientras lo valorizanó ó  
destruido en $7.500.000 en sede civil, argumentando que se trata de 
da o  consumado  indemnizable  ordinariamente,  no  perturbaci nñ ó  
cesable.

Afirma que no existe un acto ilegal  o arbitrario,  refutando la 
vulneraci n de garant as constitucionales y calificando la controversiaó í  
como un conflicto de naturaleza patrimonial de lato conocimiento.  Por 
ltimo, sostiene que el recurso de protecci n no es la v a id nea paraú ó í ó  

obtener reparaciones por da os ya consumadosñ , concluyendo que no 
existe un derecho indubitado ni una amenaza actual que justifique la 
v a excepcional de protecci n.í ó

Acompa a documentos a su informe. ñ
A folio 24, se trajeron los autos en relaci nó .
Con lo re lacionado y considerando:
I. -  En cuanto a la l i t i spendencia:
Primero:  Que, en cuanto la alegaci n de litispendencia, deberó á 

ser desestimada, debido que por esta v a, lo que se persigue esí  amparar 
el leg timo ejercicio de las garant as y derechos constitucionales por laí í  
situaci n de facto denunciada, persigui ndose la adopci n de medidasó é ó  
de resguardo ante el  acto u omisi n arbitrario o ilegal  que impida,ó  
amague o moleste ese ejercicio, cuesti n distinta a la debatida en eló  
juicio civil invocado por la recurrida, que persigue una indemnizaci nó  
de perjuicios por responsabilidad extracontractual.

II . -  En cuanto a la extemporaneidad de la acci n:ó
Segundo: Que esta alegaci n ser  desestimada, toda vez que, laó á  

situaci n de hecho que se denuncia como ilegal y arbitraria, generar aó í  
efectos permanentes, persistiendo en el tiempo.

III. -  En cuanto a la falta de legit imaci n pasiva:ó
Tercero:  Que,  teniendo  presente  que  los  actos  que  se 

reprochan  se  imputan  a  la  recurrida  quien  habita  el  inmueble 
colindante al de la recurrente, no es condici n para el ejercicio de laó  
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acci n  de  protecci n  que  se  dirija  en  contra  de  su  propietario,ó ó  
desestim ndose esta alegaci n.á ó

IV.- En cuanto al  fondo:
Cuarto:  Que,  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza en el leg timo ejercicio de algunos de los derechos y garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Quinto:  Que,  a  trav s  de  esta  v a  cautelar,  los  recurrentesé í  
denuncian  como  ilegal  y  arbitraria  la  conducta  de  la  recurrida, 
consistente  en que con motivo de  la ejecuci n  de construcciones  yó  
ampliaciones irregulares en su inmueble,  que deslinda al  sur con su 
propiedad,  se  ha  acumulado  escombros  y  material  de  desecho, 
solicitando se ordene su retiro a expensas de la contraria y se ordene 
ejecute  obras  de  limpieza,  reparaci n  e  ingenier a  para  evitaró í  
escurrimientos  hacia  su  vivienda,  adem s  de  aá bstenerse  de  futuras 
acumulaciones de materiales.

Sexto:  Que, del m rito de los antecedentes, el nico documentoé ú  
acompa ado al proceso que da cuenta de la existencia de desechos yñ  
escombros que alegan los recurrentes, corresponde al informe evacuado 
a folio 9 por la Direcci n de Obras de la Municipalidad de Valpara so,ó í  
correspondiente a una fiscalizaci n realizada en marzo de 2024 en eló  
inmueble que habita la recurrida, en el que se adjuntan fotograf as, loí  
que se considera insuficiente para acreditar la situaci n f ctica invocadaó á  
por los actores.

En este sentido, si bien refiere la existencia de un indicio  de“ ”  
acopio  en  el  inmueble  de  la  recurrida,  no  se  cuenta  con  otro 
antecedente  que  permita  establecer  que  el  acopio  de  desechos  esté 
fuera de los l mites del inmueble de la recurrida, ni que por efecto deí  
aguas  lluvias  el  d a  12  de  junio  de  2025  se  hayan  desplazadoí  
ocasionando da os a la propiedad vecina. ñ

S ptimo:é  Que, el derecho invocado, debe ser real, sustentable y 
acreditable,  de  modo  que  su  existencia  sea  indubitada,  a  fin  de 
determinar la existencia del agravio denunciado, circunstancia que no 
concurre en este caso. 

Octavo:  Que,  en  consecuencia,  no  habi ndose  acreditado  elé  
presupuesto de hecho que invocan los recurrentes, en la especie no se 
vislumbra la existencia de alguna acci n u omisi n ilegal o arbitrariaó ó  
por parte de la recurrida, por lo que la presente acci n de protecci nó ó  
ser  desestimada.á

Por estas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los 
art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  
Auto Acordado sobre la materia, se declara que:

I. -  Se rechaza la alegaci n de litispendencia.ó
II .-  Se rechaza la alegaci n de extemporaneidad del recurso.ó
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III. -  Se  rechaza  la falta de legitimaci n pasiva invocada poró  
la recurrida.

IV.-  Se  rechaza,  s in  costas ,  la  acci n  de  protecci nó ó  
deducida  en  favor  de  Jetzabel  Andrea  Moreno  Hern ndez  y  Danyá  
Ovidio Moreno Rivera, en contra de Mar a Paz Jim nez Gonz lezí é á .

Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-3961-2025ó .

En Valpara soí , veintisiete de enero de dos mil veintis isé , se notific  poró  

el estado diario la resoluci n que antecede.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Maria Cruz Fierro R.,

Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. y Abogado Integrante Guillermo Ramiro

Oliver C. Valparaiso, veintisiete de enero de dos mil veintiseis.

En Valparaiso, a veintisiete de enero de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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